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RESOLUC 
	 3616E 	12 ABR 2018 

"Por me io de la cual se adopta una decisión administrativa tendiente a autorizar un horario 
especial de la prestación del Servicio Público Registral y de labores, en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cartagena-Bolívar." 

EL DIRECTOR TÉCNICO DE REGISTRO 
En ejercicio de las facultades legales establecidas en el Artículo 23 del Decreto 2723 de 2014 y las 

delegadas mediante Resolución 4815 de 2015 y 
CONSIDERANDO QUE: 

Mediante correo electrónico del 23 de marzo de 2018, la Doctora, MAYDINAYIBER MAYRAN 
URUEKIA ANTURI, Registradora Principal de la ORIP-CARTAGENA-BOLIVAR, 
respetuosamente solicita horario especial de la prestación del Servicio Publico Registral y laboral en 
jornada continua a partir de las 8:00 a.m. a 2.00 p.m. para el día 20 de abril de 2018, con motivo 
de participar en una capacitación que realizará CAMACOL, sobre propiedad Horizontal de primer y 
segundo nivel en la mencionada Ciudad. 

Con el fin de no afectar la Prestación del Servicio Público Registral por la razón mencionada, se 
hace conveniente, autorizar un horario especial de la prestación del Servicio Público Registral y de 
labores en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena-Bolívar. 

Es deber de todo servidor público, según el Numeral 13, Artículo 34 de la Ley 734 de 2002, 
"motivar las decisiones que lo requieran, de conformidad con la Ley." 

Esta Dirección Técnica de Registro, teniendo en cuenta el motivo expuesto en el correo citado, 
considera procedente autorizar un horario especial de la prestación del Servicio Público Registral y 
de labores en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena-Bolívar, en 
consecuencia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar un horario especial de la prestación del Servicio Público Registral 
y de labores en jornada continua de 8:00 a.m. a 2:00, p.m. para el día 20 de abril de 2018, en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Público de CARTAGENA-BOLIVAR, debido a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Enviar copia de la presente Resolución a la Doctora, Maydinayiber 
Mayran Urueña Antorí, Registradora Principal de Instrumentos Públicos de Cartagena-Bolívar, 
para que comunique lo pertinente a los funcionarios de la oficina. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución debe ser fijada en un sitio visible al público, para 
que sea conocida por los usuarios del servicio público registral y ciudadanía en general y en la 
página web de la Entidad (www.supernotariado.qov.co).  

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto Administrativo no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Esta resolución, n a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó: Gerson Segura. 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 - PBX (1)328-21- 21 

Bogotá D.C. - Colombia 
http://www.supe  trota riado.qov. co  


	Page 1

